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ESCRITURA MUMERO: MIL CCOHCCIENTOS SESENTA (1860)

: AUMENTO DE CAPITAL

HILSEA INVESTMENTS LTD.

CUANTIAS S5/. 4.7943" 000.000,00 Di 3a./copia
 

 

En la ciudadde San Francisco da Quito,capital de la
 

República del Ecuador, hoy dámartes dieciséis (16) de
 

noviembre de miYnovecienjós noventa y tres, ante mi, )
 pd

Doctor JORGE ZAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuartel
 

de este cagtón, comparece: el señor Miquel Ponce
 

Oalacios Y nombre y en representación Ae HILSEA
 7

INVESTMENTS —LTD., en su calidad de apogérala General,
 

APOABegún consta del docume ta > se agrega. El

  

  

 

  

 

 

NS e >

_|AeEbáp. reciente es eodatorióne. ca ala, apor de edad,

r
o
]

Aliado en esta ciudad dausto, Ásgalmente capaz
 

Zgil para contratar y obligarse, la quien de conocer
 

fe y dice: Que eleva a escritura pública la
 

7 . .
minuta que me presenta, cuyo tenor es el  siquiente:
 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas
 

á Su. cardo, sirvase hacer constar una Mel siguiente
 

tenor: PRIMERA. OTORGANTE: Concurre al Wotorgamiento
 

del presente instrumento el señor miduer. Ponce
 

Falacios a nombre y en representyición de HILSEA
T  INVESTMENTS —LTD., en su calidad de Apoderado General,  
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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como lo acredita con el documento adjunto. SEGUNDA.
 

ANTECEDENTES: —UNO: HILSEA INVESTMENTS LTD., es una
 

ompañía organizada y eNstente de/acuerdo con las
 

CAI) ESE dsad

NQoleyes de lasUslagGran Caiman a cón domiciláíco en la
 

ciudad dNGeogefam. ranCaiman Y con Ana sucursal
 

establecida en la ciudad de Muito Ecuador en virtud
 

del permiso de cperación concedido por la
 

Superintendencia de Compañias del Ecuador, mediante
 

 

Resolución número Ndventa puntouno punto Nano punto

uno punto gero dos cuarenta y Seinco  (90.1.1.1.0245),
 

de Catorce de febrero de mil Asyecientos noventa,
 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del
 

cantón Quito, con 40z documentos adicionales
 

respectivos,el sietedeMarzo deyMeno año y con un
as
 

capital asignado de CINCUENTA/A Sere MILLONES DE
 

SULRES (s787-000.000,00).- /DOS: La Junta de
 

Directores de HILSEA IMYESTMRENTS LTD. reunida en la
 

ciudad de Miami, Estados Unidos de América, el inco
 

me enero de mil novecientosReventa Y tres,/resolvió,
 5

por unanimidad, incrementar el capitalsíígnado a la
 

iicursal del Ecuador_autorizar

 

    su  representente
 

legal para formalizar dicha esclución, como consta
 

“del documento adíiunto.- TERCERA. AUMENTO DEL CAPITAL
 

ASIGNADO: Con los antecedentes señalados, ei otorgante
 

en la calidad de Apoderado y representante legal de
 

HILSEA  IMVESTMENTS LTD., declaras Uno: Que se —aumentá
 

el capital asignado por la matriz de HILSEA
  IMNWESTMENTS LTD, a la Sucursal del Ecuador, en la suma  
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de CUATRO MIL dovectenTaMover TRES MILLONES DE
 

SUCRES (5/.4.943"000.000,00), /que se tomar de la
 

ccuenta "Aportes Para Futuras Capitalizagfones", que
 

mantiene dicha Sucursal. Dos: Que comóá consecuencia

 

del aumento antes resuelto, el capitalÚtotal asignado
 

a la Sucursal de HILSEA NYESTMENTS LTD. en el

 

 

Ecuador, queda fijado en la sugka de_ CINCO MIL. MILLONES
 

DE SuULCRES (3/.0.000* 000. o00l 00) .- Como documentos

 

habilitantes se agregan, el nombramiento del otorgante
 

y el acta de la dunta de Directores que acordó el
 

. aumento de capital asignado.” Áágregque, Señor Motario,
 

clas restantes Cláusulas formales necesaria”para la
 

validez de este instrumento. T) Doctor Wáuel Andrade
 

Varea con matricula profesional número novecientos
 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito",
 

Hasta aquí la minuta que el. compareciente eleva a
 

escritura pública con todos sus efectos legales. Leída
 

que le fue al compareciente la escritura que antecede,
 

se ratifica en ella y firma conmigo en timidad de acto.
 

De todo lo cual doy fe.—
 

 

 

 

Tic.J170236821-4
 fi 7 7

/ el LXLE (

 

 

  
A CALAUN
   

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO

 



LOTÁRTE VIGESIMO PROTOCOLIZACION=16=-NOVIEMBRE=1993 pl: CUARTA A

> Exnibit "A":

PODER PARA REPRESENTAR A BILSEA INVESTMENTS LIMSTED

Ñ )
CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO que Yilsea Investments

me

 

    

  
   

imited ("la Compañia”), una compañía debidamente organizada bajo

las leyes de las Islas Caimanes, cuy) local comercial principal

se encuentra establecido en la ciudad de Georgetown, Gran Caifán,

Poncepor este medio aesigna, instituye y nombra 2 MiguelY AOo

ralacios su Apoderado Legítimo, para poder, en su nombre, en su

lugar y en su posición: /
sa

l, Representar la Compañia en Ecuador ante
] instituciongs publicas y privadas, Cortes

juridicas y/orras organizaciones públicas SN
o privadas.

2. Preparar, firmar y suministrar documen-—
TOS, propuestas, contratos, subcontratos
y Cualquier .-ocro tipo de documentos que
pudieren ser requeridos para la actividad
de la Compania.

3. "Solicitar y obtener certificados, regis- .
CC tro de documentos, permisos de trabajo, ”

visas O cualouier otro documento para los
empleados de la Compañia oue residan en
Ecuador.

4. Adouvirir bienes muebles e inmuebles por
mecio de títulos O arrendamiento Cc Ce
Otra manera.

5. Sonimistrar Diicicuces a Amdererios y a 0,
la superintendéncia de la Compania pará
obtener la aprobación yorros-requisitos
necesarios para abrir una sucursal en l
Ecuador, con anfnlias facultades para e”
realizar todos lós actos y negocios juri- /
dicos que hayaf de celebrarse y SUrt1I/
efectos en el/territorio de Ecuador y»
especialmente/ para que pueda contestar

   
   

   

mandas [y cumplirTasobligacioñes—
!
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Cediendo y Otorgando a sus abogadog” entero podery”

autoridad para hacer y ejecutar todas y cada acción y cosa

“cualesquieras, esenciales, que sean necesarias y adecuadas de

hacerse en la propiedad, tan completamente como se podría o se
j, o

pudiere hacer,”para todos los objetivos y  propósitos.+.

.
ratificándose y concordándose por la presente todo aquéllo que

sus abogados deberán legalmente hacer, o mandar a hacer, en base

a lo antedicho. o. oa o o

EILSEA INVESTMENTS LIMITED

a“PTA AS
Exclusivo |

 

mos -

o o 4 ,

SUSCRITO Y JURAMENTADO ante mi: al (a los) LO dials)

de agosto de 1989. -

nc lbadls”
Notario Público Lego, Estado de
La Florida

 

sy Mi Nombramiento Expira:

Motzry Punt? Liotia Fuvs al Lona
tr Eulors 1 da)

 

/
SAB/wubce A

30387274
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COUNTY OF DADE
STATE OF FLORIDA Ys

Ol Hecord ul Une asloresaid Count

VW COrpnAano

1, RICHARD P. BRINKER. Cle. ok fun E tá Ñol Fieras, Leamd . erk ol the Circuit Court of be Eleventh Judic:al Circuit in and lor the County al Dadge, and Stat

co“1004
- mu

373070
a

y and Siate. having by law a seal, DO HEREBY CERTIA

by whom the forerung acknowledgment or pruof ws taken, and whose name is subscribed thereto, was al the time ol taking Ur
dime, a hotary Public residing 1 suid Coun
acknowlederment as pros! ol deeds and olner

  

   

yduly commisioned and »worn and authorized dy the laws of said Siale, lo Laxe Lo
INSITUMENIS 1n writing lo be recorded an sasd Siate, and to adrninuster 0ats or alíir-

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   
 

mations m said County : that ] hove compared the signature ol such Notary Public with a specirnen of h —
-  >ENatureontuesn my einer Eheve list ibaaeluio ive forcgoingnnCiaPUnnt.

" FURTHER CEHTI ared the impression or rubber stamp of the seal affixed Uhereto with a specimen 1.
relorrubbersta y office, and i verily believe the impression oí such seal upon he origina) Certificate

, e.
te]

IN WITNESS WHERE ¿$£4 my hand and affixed my official sea) this ay ol ANGs da
— - RICHARD P. BRINKER :

Clerk Corcup Court.

_ AA py] NISUL,Ms —
¿e IAEJn Deputy Cierk

. e

Po” vo -
“ : ; :
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CONDADO DE DADE
ESTADO DE FLORIDA

*

Ya, RICHARD P. BRINKER, oficinista de la Cortedel Onceavo

Circuíto Judicial_en y por el Condado de Dade, del Estado -

de Florida,la.¡cual-es-Corte de Datos del uismo Candado

 

o y

Estada,teniendo un sello de ley, certifica que, -

VIVIAN CARBALLDO- .

de quien previamente se.aprueba. Confirma: y declara, que

fue firmado al momento de esta declaraciónfrente a un No- 2

- tario Público residente del: Condado (Dade)' debidamente co-

- «mistonado, jurado y autorizado por las Teyes.del. Estado |

(Florida) para administrar pruebas de accionés, juramentos

escritos para el récord en el Estado (Florida) y para tes--.

cificar, administrar pruebas, juramentos y otros. instrumen-

tos escritos en el Condado. (Dade). o

e -

Yo he comparado la firma del Notario Público con la firma .

del mismo registrada en el archivo de mi oficina y certifio

co que la firma en el certificado original es genuina. LE

Yo certifica ademásque he comparado la impresión del se--"*

llo de goma adjunto, con una del archiva de mi oficina y --

certifico que la imoresión del sello en el certificado ori-

ginal es genuina. |

En presencia de¿Taos yo pongo mi firma y sello oficial

este 28 de agosto d e 1989,

RICHARD P. BRINXER

Oficinista de la Corte

FIRMADO

 

Señor Oficinista 
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”.> _——

Leonor bsrrieto Zartrmno

DILICENCIA NUHERO 10-90 e -= AUTENTICACION DE FIRMA,”

CERTIFICO») que la firms y rúbrica que anteceden, puesta hoy

ante ul por la señorita Leonor Bsrreto Zambreno, ecuatoríans, porta -

dozs de la Cédula de Ciwladanía Número 130:64190-3, es AUTENTICA + -

Extiendo la presente diligencia al amparo de la disposición conteni-

da en el nuneral tresdel Artículo dieciocho de la Ley Notarial + -

Queda archivadas una copla - Quito, a 25 de Energ,de 1.990, -
A :     

RAzoO :

y

N : Los documentos que anteceden son fiel compulsas de¿= corias e fi 1 j
: ertificadas que se hallan Protocolizadas ante mi el¿27 de Enero de 1.990. Er fe de ello la corfiero en tres fojasti

y
.tiles, sellada y firmada en Quito, a tres de Agosto de mil

o

il no=vecienios novents Y tres.s LS. _
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RtPUSLICA DEL ECUADOR . 3 09 4 =

SUPERINTEDENCA DE comPañaas RESOLUCION R” 30-1-1-1- 40
ed

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS -: 000006
- | SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS IMTERIMO

CONS IDERAMDO:

o QUE el señor Miguel Ponce Palacios, en Su calidad de

Apoderado de la compañía extranjera HILSEA IXVESTMEMTS LIMITED,
==> zurtaded eomtítaldas -» existente hala la<-lowwc de laz Jxlas..-
E 2dm o

Caínanes, ha “comparecido a este Depacho, con el patrocinio del

doctor Gustavo Jácome Paredes, Con la solícitud de concesión

de peruiso paraoperar en el Ecuador a la mencionada compañía;

QUÉcor este objeto y en cumpliaiento de las disposicio-
nes contenidas en los Artículos 6 y 424 de la Ley ée Compañías,
han sído presentados. -1los siguientes docuseentos: a) Escritura
de establecimientoce la compañía .otorgadael 11 de ¿ulío, de
1989,iascritaem -el- Regístro -de..las Islas Catmames el 13 de
julio de 1989,es la misma que consta el estatíto.que: rigey

vida jurídica; b)Resolución tomada: -por la Asamblea Generalde
la compañía reunida el 3 de agosto de 1989, por la quese enuienda
el acta de constitución ampliando sus objetivos, a efectos de
incursionar en actividades -innerentes a. la floricultura; “c)
Certificado «e Existencia, Constitución € Supervivencia de la
compañía, número 4, expedido el 29 de agusto de 1989 por el señor
Jaine Molína, Cónsul General del Ecuador en.Miami, Estados Unidos
de Rorteamérica, del que se desprende que la compañía se encuentra
operanda en “su paisdeorigen en actividades que sou confermes
con su" objeto socíal y que está autorizada para abrir sucursales
y efectuar negocios en el exterior; d) Extracto de las resolucio-
aes tamadas porla” Asamblea General. de la Junta de Directores
de la compañía, de 25 de julio de 1989, del.. que consta la decisión
de abrir una sucursal en el Ecuador y asignar a tal efecto la
cantidad en sucres equivalente a cien mil dólares estadounidenses;
e) Poder gtorgado por la compañía en favor del señor Riquel Ponce
Palacios, de nacionalidad ecuateriansa, por el cual se le cosfiere
amplias facultades para realizar tocos los actos y wegocios jart-
dicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio ecua-

e toriamo y, especialmente, para contestar demanaas y cumplir cus
las abligaciones cuatraidas, 4. nombre y en representación de
la masdante; f) Certificado conferido. por el Banco del Pacífico

aque la compañía extranjera tíene depositado en
> la cuenta lategración ée Capital, la cantidad
ta Y siete míliones de sucres (S/. 57'000.000,090).     

 

: 0 QUE la documentación presentada ha sído autenticada
de /afzerdo a lo previsto en el Artículo 194 del Código de Pro-
cÁáiatenta Civ, con las certificaciones consulares respectivas; .

:Y :
, ¿ QUE se ha pretocalizado copita certificada de la Resolución
A 1.114, de 1? de septiembre de 1989, mediante Ja cual el Mínis-

teriode Industrias, Comercio, Integración y Pesca autoriza a
LecoevaMa extranjera mencionada, la inversión extranjera directa
añdólares de los Estados Unidos de Rortezmérica, equivalente   
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > > _

— HILSEA INVESTMENTS LIMITED
-?-

a cincuenta y siete millones de swcres (S/. 57'000.000,00), como
capital asignado para el estableciutento de la sucursal en el
Ecuador;

QUE el Departamento Juridico de Cowpalifas Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia «¿e Derecho Societario, medíante
sesorando XK” DJ.CAZ.90.117, de 12 de febrero de 1990, ha emitido
inforee faveurable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplialesto a les requisitos legales
respectivos; e o

En ejercicio de las atribuciones que le, confiere la
Ley; : : A,

| o  CRESVELTVE:

po ARTICULO PRIMERO.-MCALIFICAR de suficientes los documentos otar-
po gados en nación extranjera iebherentes 2- la concesión ge permiso
E para cperar en el_ Ecuador 43 la compañia extranjera RILSEA

:- INVESTMENTS LIMITED, por haber siós presentados €n cumplimiento >
ee los requisitos exigidos por Ya Ley. l

E "ARTICULO SEGUNDO. CONCEDER permisa para operaren - el Ecpador

O o arreglo 4 sus propios estatutos, en Ccudato »O se opongan
ON das - leyes ecuatorianas, a la compañía extranjera HILSEA
Er INYESTADITS LIMITED, cox domicilio principal) es Tbe Bank of Nova
| Scotia Building, P.O. Box 268, Georgetowa, Grand Cayman, B.M.].,.
j la: misma que se dedicará 3 "La  floricultura e invernadero -de

_ plantas, cultivo, distribución y exportación de' todo tipo de
uN .. Flores y plantas de cualquier parte del mundo.- la Compañia HILSER

INVESTMENTS LIMITED, de las islas Catmames, no podré incursionar e,
en los sectores de actividad ecomómica prohibidos tanto por-la.. o
Decisión 220 de la Cowisión del Acwerdode Cartagena, como-por
el Decreto NR” 3095, de 28 de julio de 1987”.

ARTICULO TERCERO.- BISPORER que el Motario Vigésimo del castón /
Quito, anote al margen de la protocolización «e los” documentos/ :
atínentes a la concesión de permiso para operar es el Ecuador ¡
a la compañía extranjera MILSEA INVESTMENTS LIMITED, efectuada /
en esa Notaría el 25 de enero de 1990, que mediante la presen
Resolución se concede permiso para operar en el Ecuasor a l
refertáa compañifa. Se sextará razón de esta anotación. SN
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercamtid
«el cantón Quito, en cuyo canmtóm fija la compañía el domiciligi3
de su Sucursal, de conformidad com lo dispuesto por el Art8
30, nuweraT 11, del Código de Comercio, inscriba en el Regisig

Sl 3 su Cargo los documentos prutocolizados el 25 de enero de
     

  

ea la Motaría Vigésima del cantón Quito, referestes a la conf
te permiso para operar en el Ecuador 3 la compañía ext
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REFYSLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  MILSEA IKYESTMENTS LIMITED
— - 3 -
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MILSEA IXMYESTMENTS LIMITED, ¿junto con esta Resolución. El señor
Registrador. archivará una copía de tal protocalización y devolverá
las restantes Con la razón de la tascripción que se ordena. a

ARTICULO QUIXTO.- DISPONER que se publique, pcr una sola vez,
sa uue de las meriádicos de mawer circulación en la ciudad de
Quito, el texto completo del Poder otorgado en favor del sebor
Míguel Ponce Palacios y un extracto de los documentos protocolíza-
dos el 25 de enero de 1990,-ex.la Notaría Vigésima del cantón
Quito, referentes a la concesión de permiso para operar es el
Ecuador a la compañta extranjera HILSEA INYESTMEMTS LIMITED,
con la razón de su aprobación, extracto que será elaborado por

_ estu Superintendencia y entregado para su publicación una vez
presentada una copta de la. _protocolización,- -con la razón del
cuaplimiento de lo dispuesto enesta ResolaciónES

A o. ,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.o F :

, COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañías, en Quito, a A ! En ¿e

 

ts 7 A a A

Ñ ZONDE PROTCCOLIZACION.»+- A petición del señor doctorGustavo”Jícone

Paredes, afiliado al Colegio de Abogados de Quito con el número ocho-

cientos ochenta y nueve, PROTCCÓLIZO en al Registro de Escrituras Pú-

blicas de la Notaría Vigésima de este Cantón, a mi cargo, en ests le-

so cha yen veinticustrb (2%) fojas útiles, los docunentos inherente 2
la sconcesión de permisopara operar en el Ecuacora la Cpmpsfa Ext

jera HILSZA>INVISTMENTIS LIMITES; copia“de las Resolución Núnero

   

    
ÉRAGÓO en la edición del Diario "La Hora” de esta ciudad, que antece-

den» Quito, a veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa.- -

Lzzb
uMlerao Buemiís Endaza,

Notario Vigésimo del Cantón Quito»-

.- SA pro --



RAZON. - En esta fecha tomó nota al mew de la protocolimaión

de los documentos atinentes a ls concesión de permiso pszs opersr en

el Eawdor a la Comatís extranjera “HISÉA DIVESTIENTS LDOTED”, cuys

copia exteseda, £e que el señor Superinteniente de Comatíaa-Iateriao,

sedisnte Resolución Kínero J0-i-b-i-02h5, de le de Febrero de 1,990,

ha concedido dicho permiso.- -

Quita,» 15 de Fobrezo de 1.970.= DA

aON :

“A aas qn

e YE

 

Con sta fucha queda inscrita el presente documentayla Resolucióbro e

número doscientos cuarenta y cinco del Señor Supurintendante de Com -

pañías Interino, de 1de febraro de 1990, baja el número 408 del =

"rulatro Mercantil, tana 121, Quedaarchivada la Segunda Copia Car

cificada de la Protocolizaciónde los dociwsntos rafarentes2 lscof

— cesión de Permiso pare operar en el Ecuador de * HILSEA INVESTMENTS

LIMITED *, oturgeda el 25 de mero de1990,ante el Motario Vigési--
. me del Cantón, Or. Guillermo Buendía Endsra.- Se $136 un extracto,-

para. conservarlo por arís meses, segúnlaordena la Ley, aigande -

con el número Z76.- Se de meí cumplimianta a la dispuesta en el Art,

Cuarto de la citede Resolución, de donformidad + lo eetablacida en-

el Decreto 733 de 22 de sgoeta de 1975, publicado en el Registro -

Oficial 879 de 29 de sgosto del miss 2ñ0.- Se enctá en elReperto= “>

río bajo el rúsers 2504.- Quito, € siste de marzo 08 11 novacien -

tos novents,- EL REGISTRADOR.»

 

   
   
ESAS
e T
AN TAN
Aer YEf CA Ni

 

RAZON. = Los documertod que anteceden sor fiel compulga de la

coris certificada que se halla protocolizada arte ae.25 de Ere

y tres. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en = SEIS =fojas
 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi-
 

cas de la Notaria Vigésimo Cuarta de este cantón, ac-
 

tualmente a mi cargo; el documento que antecede.-quito,
 

a dieciseis de noviembre de mil novecientos noventa y
 

tres, 
 

  
|El Notario, firmado)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).-

. Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA

¡del documento que antecede, protocolizado ante mi;y, en

| fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito, a

e
dieciseis de noviembre de mil novecientos noventa y tre

a a
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



 
 

   

  

 

   

 

: Sua:

OFICIAL NOTARIAL. ISABEL
COMICIONEXP. DICIEMBRE 29.4994,*a aY =e

 

  
ES sá

 

  
    

  

cmo Prener Ciruñia cial del

Llera por quien el precedente ado de
reconocimiento de proeha ha sido iomadoy cuyo nombre es su

x

 

a en Sl, ue ai

Orar

.
38 CODDaTaú

z
7 AZ 3las rara y0 IT

e,

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUIT

CERTIFICO: —Gue la Tirma puesta al pie del documento”

antecede, pertenec mM ELENA ANDRADE DE 3dIdON cuya cedula

de identidad tiene el No.17008724239% y es la que usa la nombrada

persona en todos sus asunt iícos y privados. De lo cual” doy

te.--

que

111 lu T ul
md

b
a

q
e   
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INVESTMENTS LTD.

MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL.
EXTRAORDINARIA DE LA JUNT.

XK D _HILSEA INVESTMENTS LIMITED

El A de enero de 1993, a las 9:30 a.m. se celebró en Miami, Florida, uña Asamblea General
Extraurdinaria de la Junta de Directores de ASS INVESTMENTSLIMITED,una Corporación
organizada y existente de acuerdo con las Leyes de Las Islas Caimanes. El Señor PeterF.
Ulirich, Director Exclusivo de la Corporación se encontraba presente y actuó como Secretario de
la Asámblea.

  

  

 

La Junta de Directores, aprobó y emitió en legal forma las siguientes resoluciones:

1.APROBAR los balances, cuentas y demás informes de las actividades y operaciones
a realizadas por la Sucursal que la Corporación mantiene en el Ecuador, correspondiente al
e Ejercicio Económico de 1992.

"2. TRANSFERIR DE LA CUENTA "Préstamos de Casa Matriz" a la cuenta "Aportes para
Futuras Capitalizaciones"el total de la deuda al 31 de diciembre de 1992 cuyo saldo es de
S/. 6.958'036.709,60 equivalente a US $3'781.541,69.

- 3. DISPONER que con cargo a la cuenta "Reserva por Revalorización del Patrimonio” se
“<absorbanlas pérdidas acumuladas de ejercicios.anteriores hasta el 31 de diciembre de 1992,

» Hasta la suma de S/. 2'817.593.233,se.

   

4. aser el capital asignado a Sucal de la Córporación.en el Ecuador, en la suma
de CÚATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA YARES ONES DE SUCRES,de modo
que sumadoel capital inicialmente asignado más el qué se aumenta,el capital de la Sucursal

quedefijado en la suma de CINCO MIL MILLONES'DE SUCRES, utilizandoel siguiente rubro

  
   

o cuenta: A
aA NN

e
COUNTY OF DADE E
SÍ. /E OF FLORIDA ] SS. 11934 NS

La !, HARVEY RUVIN, Clerk of the Circuit Court of the Eleventh Judicial Circuit in and for the County of Dade, mEob: zFlorida,

he

samePTYEof thgyaforesaid County and State, having by law a seal, DO HEREBY CERTIFY

NA

o, |
thatE Seaby whom the foregoing acknowledgment or proóf/was taken, and whose name is subscribed thereto, was at the time oftaking the3
same, a Notary Public residing in said Countf, duly commissioned and sworn and authorized by the laws of said State, to take the

sf instruments in writing to be recorded in said State, and to administer oaths or

   

  

ni elaffirma fons in said County; that 1 have pópápared the signature of such Notary Public with a specimen of p_4 Lo — Est
believe that the signature to the foregoing original Certificate is genuine | Bsta

sonalment

 

erefilto set my hand and affixed my official seal this  acraySN19
j escriHARVEY RUVIN

-Jerk Circuit Court,

noELL [Cosa Os q

an 7 Députy Clerk
13

o ee
Vora O - .

ta y



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE IES EXTERIORES

Certificación qAA AAoro

Quito a, e HÓV(00
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TA Fecha queda inscrito el presenteyResolución
 

mero dos mil cuatrocientos cuarenta y seis, del señor Intende

núm

ite
 

de compañías de Quito, de 10 de diciembre de 1993, bajo el núhe-
 

ro 2784 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al mr: y

 

gen de la inscripción número 408 del Registro mercantil, de
 

siete de marzo de mil novecientos noventa, a fs. 689vta., tomó
 

121,- Queda archivada la segunda copia certificada de la escri-
 

tura pública de aumento de capital asignado a la sucursa en
 

elEcuador de la compañía extranjera *"HILSFA INVESTMENTS LTD",

 

otorgada el 16 de noviembre de 1993, ante el ntoario vigésimo
 

cuarto del cantón, Dr. Jorge Campos Delgado.- Se dá así cum-
 

plimiento a lo dispuesto en elArt, Segundo y Tercero de la ci+
 

tada Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecreto
 

733 de 22 de agosto de 1975, ñublicado en el Registro Oficial

 

873 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio
 

bajo el número 28446.- Quito, a quince de diciembre de mil no+
 

vecientos nvoenta y tres.- EL ascIstranory / Ll
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